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Cerro Colorado, 24 dejunio de|2026.

vtsT0s:

El escrito suscrilo por la Secretaria General del Sind¡cato ds Trabajadoreg de la Nlunicipal¡dad o¡strital de Ceno Colorado
- SITMI\¡UN presentado a la municipalklad el 20 de febrero del 2026 (Tfámite Documentado 260220V28), el lnforme N' 88-2026-

SGGTH d€ fecha 24 de febrero del 2026 suscdto por el Sub G€renls de Gestión del falento Humano; el escrilo suscrito pol la

Secretaria General del Sind¡cato de Trabajadores de la Municipa¡idad Distrital de Ceno Colorado - SITMMUN presentado a la

municipalidad el 1'l de jun¡o del 2026 (Trámite Documentario 260611J242); el informe N' 303-202&SGGTH-GAF-MDCC de lecha 17

de iunio do 2026 suscrito Dor el Sub Ger€nte de G€slión d€l Talsnto Humano.

CONSIDERAilDO:

Qu€, la Municipalidad, conforme a lo establecido en el arliculo 194' de la Constilución Pol¡tica del Estado y los articulos I

y ll dol Tilulo Prelim¡nar de la Ley orgánica de lvun¡clpalidades, Ley N' 27972, es el gobierno promotor del desanollo local, con
personeria juridica de derecho público y cofl pl6na capacidad para el cumpl¡m¡ento de sus ines, que goza de autonomia poljtica,

económica y adminisfativa en los asuntos de comp€tencia y tienen como fnalidad la de represenlar al vecindario, promover la

adecuada preslación de los servicios públ¡cos y el desarrollo integral, sosten¡ble y armónico de su c¡rcunsc pción.

Que, €l aliculo 6' de la Ley orgánica de Munic¡pslidades, Ley N' 27972, d¡spone qu6la a¡caldfa es €l órgano ejecutivo
delgobiemo locsl, El alcalde es el repr€senlanle legal de la Mun¡c¡palidad y su máüima auloridsd adminislrativa,

oue, el articulo 6' d€l Dscr€lo Supr8mo N' 006-75-PM/NAP, modifcado por el art¡culo 1' del Decr€to Supremo N' 097-
82-PC[¡, subrEa que en cada organismo de la admin¡strac¡ón pública se constitu¡rá por Resolución del Tilular del Pli€go un CAFAE,
cuyo periodo de gestión es de 02 añot; de igual manera d¡cho d¡spositivo legal señala que sl CAFAE estará integrado por un
repr€senlanle deltitular del pliego, quien lo pr€sidirá, Bl Jefe de Personal o quien haga sus veces, quien además €jercerá la función
de secretario del comité, el contadol o q ulen hagasus veces, y tr€s (3) representantes titulares de los trabajadores con sus t€specl¡vos
suprenrcs.

Qu6, la fnalidad del Comité coN¡ste en la aplicac¡ón y utilizac¡ón del Fondo d€ As¡stencia y Estimulo, Sus londos están
constituidos por los descuontos por tardanzas o inas¡stoncias al Centro de Labores, pordonaciones o legados, por las tnnsfsroncias
de recuFos que por cualquier fuente rec¡ban d€ la propiaentidad autorizada por su litular, las rentas generadas por los act¡vos prop¡os
y/o baio su adminisfacjón y los demás ¡ngresos qu€ obtenga por activ¡dad y/o seN¡cios. El destino de €stos fondos es brindar
asistencia educativa y famlliar, apoyo de acl¡v¡dades de recroación y deport€s para los serv¡dores y familiares, asistoncia económica
de los trabajadores que se encu¿ntran omprendidos en el Dgcreto Legislativo N' 276.

Oue, mediante €sclito pressntado a la mun¡cipal¡dad €l 20 d€ febrero del 2026 ffrámite Documentario 260220V28) la
Secrelaria General del Sindicato de frabaiadores de la Municipalidad Distrital de Ceno Colo¡ado - SITRAMUN I,DCC remit€ la
relación do trabajadores l¡tulal€s y supl€ntes €legidos 6n reunión ordina a €127 de enero d€ 2026, para integrarelCAFAE confome
a continuación s€ indicai

Que, con escrito presentado a Ia Municipal¡dad el 1l dejunio del2026 (Trámite Documentaio 260611J242) la Secretaria
General del Sindicato de Trabajadores de la t\¡unicipalidad o¡strilal de Cero Colorado - SITRANIUN I¡DCC solicita el cambio de
r€presentante sudente, deb¡endo quedar la relacbn conforne a mntinuac¡ón se indica:

Rosa Horlencia Chooue Bermcal

Héctor Gutiérrez Earrioa
Asunc¡ón Fiores Solo
Maria Inés Díaz l\,lans¡lla

Devb¡Hernani Huamani

Rub€n Huao Cai Huamani

Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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oue, con Infome N' 303-2026-SGGTH-GAF-¡¡DCC de fecha 17 de junio de 2026, el Sub Gerente de G€stión delTalento

Humano, rem¡ts los acluados a Secretaria General a €f€clo de que se tome conoc¡m¡ento ds lo manif€slado por el S¡ndicato de

Trabajadores de la Munic¡pal¡dad oisüitalde Cerro Colorado - SITMMUN, rosp€clo a la des¡gnación de representantes titulares y

suplentes ante el CAFAE, asi como del p€dido d€ Bemplazo de uno de los miembros suplentes, para mntinuar mn el trám¡te

coÍespondi€nte.

Estando a lo oxpuesto y conforme a las facultades confe das por la Ley orgánica de Municipalidades Ley N' 27972)

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIIIERO: CoñFoRMAR elComité de Adminislración d€l Fondo de Asist€ncia y Estimulo-CAFAE, para el

periodo 2026 - 2027, siendo sus integranles:

ARTICUL0 SEGUNoo: DEJAR sin efecto toda d¡spos¡c¡ón que se oporEa a la presente.

aRTfcuLo TERCERo: EIICARGAR a la Ofic¡na ds Sscretaria General la notificación de la presente Resolución y su

y a la Ofc¡na de Te(f|ologl6 d€ Infomación su publicación 8n 6l portal institucional.

Y cÚ PLASE.

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado


